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  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD.- 

 

 Medellín, diecinueve de noviembre de dos mil 

veinte.- 

 

Atendiendo lo previsto en la audiencia celebrada el día de ayer 

(18 de noviembre del año que avanza), se fija como fecha para 

llevar la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP, el día 

14 de diciembre de 2020 a las 9 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,   

 

 

 
Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 20 de noviembre de 2020, en la 
fecha, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS ELECTRÓNICOS N°103. 
  

MÓNICA MARÍA ARBOLEDA ZAPATA 

Notificadora 


